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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecírnientó de la Soberanía Nacional"

tEliolucrÓl§ pE ALgALp íA_N. 035-?922-M p U-ALG

Cantamana, 33. de Enero de 202?.

H§§Í§:

EI Trámite Externo N' 5002-2CI2J., con fecha 07 de Diciembre de 2A2!, iniciado por Don Af',lgfl
MIGUEL VAftGA§ COI"LANTES, identificado con DNI Ns 47431989 y Doña OFEIIA AMALtA LABAJOS
DONAYRE, identificada con DNI N" 42255261, por el cual solicitan Separación Convencional
acogiéndose a la Ley Ns 29227, Ley que Regula el Procedirniento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, lnforme Legal N' 303-2021-
MPU-A-GM-OAL, de fecha 28 de Octubre de 202L, lnforrne N' 004-2021"-MPU-A-GM-OSGA, de
fecha 29 de Octubre de }OZL, Resolución de Alcaldía N' 398-2021-MPU-ALC, y;

t#H§tQn*S§§§*

O.ue, la Ley N! 29227, establece y regula el Procedimientü No Contencioso de Separacién
Convencional y Divoreio Ulterior en las Mr:nicipalidades y Notarías, siendo eampetentes para
llevar a cabo dicho procedimiento, los alcaldes distritales y provinciales, así como los notarios de la
jurisdlcción del último domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, con Resolución Directoral Ns 0ü3-2020-JU§/DGJLR-DP-JFPJ de fecha 29 de diciembre del
2020, el Ministerio de Justicia de la República del Perú a través de la Direccién General de Justicia
y Libertad Religiosa, ha otcrgado la acreditación a la Munieipalidad Provincial de Ucayali para
Ilevar a cabo el Procedimiento l{o Contencioso de §eparación Convencional y Divorcio Ulterior, de
acuerdo con lo establecido en ef Artículo 4e def Reglamento aprobado por el Decreto Supremo NQ

009-2008-JUS;

Qu*, Don Aruerr MTGUEL vARGAS cottANTEs y Doña oFEtrA AMALTA LABAJ0§ DoNAvRE,
contrajeron Matrimonio Civil eldía l-0 de octubre del año ?017, en la Municipalidad Provincial de

Ucayali; declarando que su último domicilio conyugal fue en la Calle Prolongación Amazonas §/N,
de esta ciudad;

Que, según el lnforme Legal Ns 0ü2-2022-MPU-A-GM-OAL, emitido con fecha 07 de Enero del
2A22, la Oficina de Asesoría Legal, opina que los solicitantes de la Separación Convencional
deberán subsanar las observaciones realizadas, de acuerdo a las consideraciones expuestas en el
presente informe y los requisitos exigidos en los Artículos 5o de la Ley Ne ?§227 y Artículos 5o y 6o

de su Reglamento.

Que, según el Acta de Audiencia Única lfevede a cabo el 28 de Enerc del 2A22, las cónyuges
manifestaron su voluntad de ratificarse en la solicitud de Separacién Convencional, suscribiéndose
dicho documento en señalde conformidad;
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De conformidad con lo señalado en el Artículo 6" de la Ley Ne 29227, Ley que Regula el

Prscedimiento No Contencioso de la §eparación Convencional y Divorcio Ulterior en las

Municipalidades y Notarias, y en el Artículo 12' del D. S. Ns 009-20O8-JU5, Reglarnonto de la

mencionada Ley Na 29227; y con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia

Municipal;

§E RESUETF1

AEI§U!g PRIMERO.- DECTARAR la §EPARAC¡Ó¡¡ COr.¡VENCIONAL de Dor¡ ArrlCrl MrcUEL

VARGAS COLLANTE§ y Daña OFELIA AMAIIA TABAJOS DONAYRE, suspendiéndose los deberes

relativos al lecho y habitación quedando subsistente el vínculo matrimonial.

ARMU!8-§§§UÍ{Q8.- ENCARGAR a la Oflcina de Se*etaria General y Archivo, responsabie del

Visto Bueno en el Procedimiento t{o Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior la

notificacién y distribución de la presente Resolución a las partes interuinientes

ARTICULO TERCERQ.'ENCAfr€AR a la Oficina de lnformática y Estadística, la publicación de la

p!"esente resolución en el portal institucional de la Munieipalldad Provinelal de Ucayali.

ffi EüíSTHHS§, fr*Tffi {Jruí*U§§E Y CÚ MPLA§E.
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